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Señores: 
DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S 
fausto.lopez@cruzverde.com.co  
La Ciudad 

REFERENCIA: 	 CONCEPTO DE USO CU3-25-3196 

Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 
2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", el predio se localiza en 
la Unidad de Planeamiento Local UPL Centro Histórico en Tratamiento de Conservación — Plan Especial de Manejo y 
Protección - Centro Histórico de Bogotá (PEMP-CHB) con la siguiente estructura normativa: 

Area de Actividad: M2 — Corredores Urbanos de Movilidad I Tratamiento: Conservación Integral (C01) — N2 

EL PREDIO SE ENCUENTRA COMPLETAMENTE EN ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL de la siguiente manera: 

COMPONENTE CATEGORÍA ELEMENTO INSTRUMENTO DE MANEJO 

Áreas 	de 	especial 	Importancia 
Ecosistémica. 

Sistema 
hídrico. 

Cuerpos hídricos naturales. 
Rio San San Francisco. N/A 

RÍOS y quebradas. Corrientes de agua naturales canalizadas o en estado natural que hacen parte del sistema de aguas 
continentales, dominado esencialmente por el flujo permanente o semipermanente de agua y sedimentos y en cuyo proceso 
se genera un conjunto de geoformas asociadas que conforman el sistema fluvial. 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, bajo la coordinación de la autoridad ambiental competente realizará 
intervenciones de recuperación, restauración, mantenimiento y protección ambiental que permitan mejorar la calidad de los 
RÍOS, quebradas y humedales, así como soluciones basadas en naturaleza, intervenciones hidráulicas e infraestructuras 
permitidas de conformidad con el régimen de usos, que mejoren los servicios ecosistémicos. 

Las autoridades ambientales competentes o la comisión conjunta cuando aplique, deberán realizar el acotamiento de ríos y 
quebradas, lagos y lagunas, humedales y nacimientos de agua conforme a lo definido en el Decreto 1076 de 
2015 adicionado por el Decreto 2245 de 2017 ola norma que lo modifique o sustituya. 

En todo caso, las áreas que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal en cualquiera de sus componentes, categorías 
y elementos constituyen SUELO DE PROTECCIÓN. 

Al respecto, el parágrafo 1 del artículo 12 del Decreto 555 de 2021, indica: 

"Parágrafo 1. El suelo de protección está constituido por las zonas y áreas de terreno localizadas dentro de cualquiera de 
las anteriores clases de suelo, que por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de 
las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de 	w 
las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos humanos, tiene restringida la  posibilidad 	P1/4NA 
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de urbanizarse ..." 

(Sublíneas fuera de texto). 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

En este sentido y en relación con lo expuesto, los desarrollos por construcción para los usos urbanos CIIU 4773 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, COSMÉTICOS Y ARTÍCULOS DE 
TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS - COMERCIO ALIMENTOS Y DISPOSITIVOS PARA 
MASCOTAS - CIIU 4799 OTROS TIPOS DE COMERCIO AL POR 11,/1 ENOR NO REALIZADO EN ESTABLECIMIENTOS, 
PUESTOS DE VENTA O MERCADOS - PRESTACIÓN DE SERViCIOS INTEGRALES QUE INCLUYEN RECARGAS, 
ENVÍO Y RECEPCIÓN DE REMESAS, VENTA DE GIFT CARDS, SERVICIOS DE TRANSPORTE, JUEGOS DE LOTERÍA 
- PAGOS EN EFECTIVO, PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CORRESPÓNDALES BANCARIOS, no se encuentra 
permitido en las áreas afectadas que hacen parte de la Estructura Ecdlógica Principal. 

NOTA: 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones su peticionario y no modifica los derechos conferidos 
mediante Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 

El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o autoriza construcción, modificación o 
adecuación, refiriéndose únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada la ubicación del predio; 
se expide con base en la información suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio constitucional de la 
buena fe; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el contenido del mismo. 

Cordialmente, 
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